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^SCBlPCláü PARA LA CAPITAL

88‘50 pesetea

Sois meses..... ...... . 17*50

Tros id....... 3 e e • . c . 9 »

Parte oficial
, ---- I

S. M. el Rey Don Alfonso XIII 
(q. D. g.), S. M. la Reina Doña Vic
toria Eugenia, S. A. Ri el Principe ¡ 
de Asturias e Infantes y demás per
sonas de la Augusta Real Familia, 
continúan sin novedad en su impor 
tante salud.

(De la Gaceta núm. 102).

PRESIDEKCÍA BEL OIRESTORia MILITAS

REAL DE3HETO

relativo a la formación del Catastro parcelario 
y jurídico de España,

(Continuación.)

CAPÍTULO V

Rectificación del amillaramiento.
Articulo 13. Se efectuará en to

dos aquellos términos municipales 
donde no esté aprobado el Avance 
catastral.

En los que el Avance catastral se 
halle ultimado y pendiente de apro
bación, se fijará en el Reglamento 
un plazo, dentro del cual se habrá 
de llevar éste a efecto, previas las 
rectificaciones necesarias, si a ello 
ha lugar, o declarar por’el contrario 
que los trabajos del Avance catas
tral del término municipal de que 
se trate no merece ser aprobado.

En el primer caso el Avance en
trará, desde luego, en vigencia, y 
en el segundo se considerará el tér
mino municipal en período de «rec
tificación de amillaramiento».

La Junta pericial redactará las 
cuentas de gastos y productos en 
los diversos cultivos y aprovecha
mientos de cada término municipal, 
y hará la clasificación correspon
diente.

Por la Delegación de Hacienda se 
pasará a informe de las Secciones 

agronómicas y Distritos forestales, 
los cuales informarán sobre los ex- ■ 
iremos siguientes:

1. ° Superficie total del término 
municipal comparada con la obte
nida por el Instituto Geográfico en 
los términos municipales cuyos tra
bajos planimétricos estén ultimados.

2. ® Concordancia de las diver
sas masas de cultivo con las con
signadas en las hojas del Mapa Na
cional, escala 1 por 50.000, tenien
do presente lo preceptuado en las 
instrucciones topográficas del Insti
tuto Geográfico para determinación 
de las referidas masas.

3. ° Si la cartilla evaluatoría pue 
de o n© ser aceptada provisional
mente.

4. ° Con la urgencia posible, el 
Instituto facilitará a ¡as Jefaturas 
agronómicas y forestales las hojas 
del Mapa correspondiente y contes
tará las consultas que le sean dirigi
das sobre superficies de términos 
municipales enclavados en hojas no 
publicadas aún.

5. ° En el plazo de un año, los 
servicios provinciales agronómicos 
y forestales darán informe al Minis
terio de Hacienda de todos los ami 
Paramientos que hayan recibido en 
las Delegaciones de Hacienda res
pectivas.

6. ” Si son aprobados por dicho 
departamento ministerial, regirán los 
amillaramien tos rectificados indepen
dientemente del cupe fijo, cuando 
la riqueza obtenida, cemo base de 
la imposición, ^supere en tributo a 
la parte de cupo que satisfacía 
con el recargo del 25 por 100 seña
lado por la ley de 26 de julio 
de 1922.

Si esta condición no se cumplie
ra, el amillaramiento rectificado se
guirá en el régimen de cupo hasta 

que la recaudación total de España, 
con arreglo ai nuevo amillaramiento 
total, supere en ese 25 por 100 a la 
riqueza del cupo actual.

7.°  Si no hay conformidad, se 
procederá por funcionarios técnicos, 
distintos de los que practicaron la 
comprobación, a la revisión de ésta.

Articulo 14. El periodo de recti
ficación en la riqueza urbana es
tará caracterizado por la formación 
del registro fiscal, denominación con 
que se expresa el conjunto de de
claraciones formuladas por los pro
pietarios, relativas a la situación, lin
deros, superficies, valor y renta de 
todas las parcelas de un término.

Por tanto, es el paso de la tribu
tación por cupo a cuota.

La formación de estos Registros 
continuará siendo obligatoria para 
los Ayuntamientos, con las sancio
nes vigentes establecidas, y mante
nidas en el artículo 32 del Decreto- 
ley de 30 de junie de 1924.

CAPITULO VI

Trabajos topográficos.
Artículo 15. Los trabajos topo

gráficos se fundarán en los geodé
sicos, y, por consiguiente, deberán 
estar terminadas de observación y 
cálculo las triangulaciones geodési
cas de los tres órdenes antes de 
comenzar aquéllos.

La t®talidad de las operaciones 
geodésicas y topográficas a realizar 
serán las siguientes:

1. * Triangulaciones geodésicas 
de los tres órdenes y topográficas 
de cada término municipal enlaza- 
zadas con aquéllas.

2. a Levantamiento del plano pe 
rimetral de cada término municipal 
y de los polígonos topográficos de
finidos en el artículo 3.°

3. a Divisiones parcelarias de es

tos polígonos, determinadas por los 
deslindes entre parcelas y separa
ción de cultivo en cada una de és
tas.

4. a Levantamiento de planos de 
poblaciones, limitados a la repre
sentación de manzanas.

5. a Trabajos topográficos de 
comprobación de los que presenten 
los propietarios y Ayuntamientos 
con arreglo a la autorización que se 
les concede en el artículo 48,

Artículo 16. En las zonas donde 
se desee mayor precisión o las cir
cunstancias lo hagan necesario, se 
efectuarán, mediante procedimien
tos y escalas adecuadas al valor de 
la propiedad y número de parcelas 
por unidad de superficie, las opera
ciones siguientes:

1. a Triangulaciones geodésicas 
de los tres órdenes y topográficas 
de cada término municipal apoya
das en las anteriores.

2. a Triangulaciones catastrales 
derivadas en las topográficas y geo
désicas.

3. a Pianimetrias de los términos 
municipales definidas en el artícu
lo 3.°

4. a Trabajos de parcelación y 
subparcelacíón cuya situación geo
gráfica se deducirá de la de los vér
tices geodésicos, topográficos y cas- 
tastrales.

5. a Planos de poblaciones limi
tados a la representación de las 
manzanas.

6. * Trabajos topográficos de com
probación de los que presenten los 
propietarios y Ayuntamientos con 
arreglo a la autorización que se les 
concede en el artículo 48.

Artículo 17. En las zonas prepa
radas por el Instituto Geográfico 
para el Avance catastral antiguo en 
las que se han determinado los po- 
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ligónos topográficos a que se refie
re el artículo 3.°, se efectuarán los 
trabajos de parcelación consigna
dos en los apartados 3.a y 4.° de los 
artículos 15 y 16, respectivamente, 
eegún los casos.

Artículo 18. Las zonas de costas 
y fronteras asignadas al Depósito de 
la Guerra para publicación del mapa 
en escala de 1: 50.000, serán apro
vechadas con objeto de evitar la re
petición de los trabajos señalados 
en el párrafo 2.° del artículo 15.

Artículo 19. La Sección de Geo
grafía del InstitutoGeográfico y Ca
tastral redactará en un plazo de tres 
meses las instrucciones para la eje
cución de toda clase de trabajos to
pográficos y topográfico-catastrales, 
señalando las dimensiones de lados 
catastrales, escalas a emplear, limi
tes o tolerancia de errores de esas 
dimensiones y de situación geográ
fica de las parcelas y restantes deta
lles, ya se trate de funcionarios ofi
ciales o de propietarios que, indivi
dúalo colectivamente, deseasen efec
tuar el Catastro por su cuenta, utili
zando la autorización que con arre
glo al artículo 48 se les conceda.

CAPITULO VII

Trabajos evalúalo ríos de la riqueza 
agrícola.

Artículo 20. Entregado por el 
Servicio geográfico el plano perime 
tral del término municipal con los 
polígonos topográficos, masas gene 
rales de cultivos agrícolas y parce
lación de la propiedad, así como los 
restantes datos que con ellos se re
lacionen, se procederá a efectuar los 
trabajos evaluatorios, ajustándose a 
las normas que a continuación se 
expresan:

Los Municipios se harán cargo, 
por intermedio del personal afqcto 
al servicio de valoración, de las re
laciones gráficas y descriptivas de 
todas las parcelas dedicadas al cul
tivo agrícola en el término munici
pal para proceder seguidamente a la 
evaluación de dicha riqueza, que ha 
de comprender los siguientes extre
mos:

a) Determinación de los distin
tos cultivos agrícolas explotados en 
el término municipal.

b) Determinación del valor real 
o normal y del tanto de interés que 
en concepto de renta corresponda 
al capital territorial, así como, tam
bién de las utilidades derivadas del 
cultivo de la finca y de la ganadería 
que aproveche directamente sus pro
ductos; todo ello para cada una de 
as clases en que se dividan ¡os dis
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tintos cultivos reconocidos en el tér - 
í mino municipal.
i c) Aplicación de los'anteriores 

datos a cada parcela catastral para 
deducir los beneficios líquidos que 
les correspondan.

Artículo 21. La enumeración de 
los cultivos agrícolas y de ¡as diver
sas clases de terreno dentro de cada 
cultivo se hará por el personal téc
nico después de reconocido el tér
mino municipal, procurando el acuer 
do con la Junta pericial y teniendo 
en cuenta los sistemas de cultivos, 
aplicación de los productos e indus
trias agrícolas y resumen de datos y 
noticias acerca de las condiciones 
físicas y económicas en que se des
arrolle la agricultura en la localidad.

Artículo 22. En todo caso se in
formará claramente a la Junta peri
cial acerca de los terrenos que de
ban comprenderse bajo cada deno
minación.

Artículo 23. La clasificación de 
los diversos terrenos dentro de cada 
cultivo la propondrá la Junta peri
cial, ateniéndose a las calificaciones 
previamente acordadas y al número 
de clases o calidades qüe se hayan 
fijado para cada una de ellas, Estas 
propuestas de clasificación han de 
tener la conformidad del técnico 
encargado de los trabajos. Si así no 
ocurriese, se trataría de llegar a un 
acuerdo en sesión que celebrarían 
la Junta y el Ingeniero, y si no se 
consiguiese, pasaría la propuesta al 
estado de reclamación.

La Junta propondrá asimismo, 
para cada clase o calidad, los valo
res en venta normal y renta.

Para la ejecución de estas pro
puestas se fijará un plazo acomoda 
do a las dificultades que presente el 
trabajo a realizar, y si pasado éste 
no existiera propuesta, efectuará los 
trabajos el personal técnico, por 
entenderse que el pueblo renuncia 
a su derecho, sin perjuicio de im
poner la penalidad que determine 
el Reglamento.

Artículo 24. Para la debida com
probación del valor real o normal 
asignado a cada clase de terreno en 
la propuesta de la Junta, o para su 
determinación si no existiera pro
puesta, se investigarán los siguien
tes datos por el orden de prelación 
que a continuación se expresa:

1. ° Precio de adquisición de las 
fincas incluidas en la clase de que 
se trate dentro del término muni
cipal.

2. ° Precios normales de venta 
de los predios de igual cultivo y 
calidad dentro de cada zona.

3.°  Producción del inmueble; y 
i 4.a En general, cuantos datos 

puedan servir de base para la valo- 
¡ ración.

Artículo 25. La base contributi- 
i va estará representada por el tanto 
' por ciento correspondiente al ca- 
¡ pital territorial que se determine 
; para los distinto^ casos en concepto 

de renta, incrementado únicamente 
con las partidas correspondientes al 
beneficio del cultivo y a la utilidad 
reportada por el ganado que apro
veche directamente los productos 
de la finca, cuyo cáículo se deducirá 
analíticamente con sujeción a las 
prácticas usuales que se sigan en la 
localidad para les distintos cultivos 
agrícolas o explotaciones pecuarias.

Contra la propuesta de la Junta 
pericial se admitirán reclamaciones 
u observaciones por el personal téc
nico durante todo el periodo en que 
se esté efectuando la comprobación 
en el término municipal.

Una vez acordada la clasificación, 
valoración definitiva y cuentas ana
líticas que hayan servido para la de
ducción de los diversos recargos, se 
enviará un duplicado del trabajo a 
la Junta pericial para que ésta lo ex
ponga al público durante el plazo 
que se determinará en el Reglamen
to, en relación con el número de 
fincas que contenga el término; y 
pasado éste se considerarán defini
tivamente aprobados los trabajos si 
no se hubiera remitido por la Junta 
su razonada disconformidad, al mis
mo tiempo que el informe de las 
reclamaciones que pudieran presen
tarse.

Artículo 26. Cuando estas recla
maciones fueran desestimadas por el 
Servicio catastral provincial o la pro 
puesta de la Junta pericial no hubie
ra tenido la aprobación de los técni
cos ni hubiese sido redactada de co
mún acuerdo, según dispone el ar
tículo 23, pasarán las propuestas á 
informe de una Junta provincial o 
regional, integrada por el Presidente 
de la Audiencia o persona en quien 
delegue, que ejercerá las funciones 
de Presidente; un Ingeniero agróno
mo y otro de montes del Servicio ca
tastral, un representante de la Dele
gación de Hacienda, un representan 
te de la Cámara Agrícola provincial y 
un representante de la Junta pericial 
del término municipal a que se re
fiera la reclamación.

Será condición precisa la presen
cia de un Ingeniero geógrafo en esta 
Junta cuando la reclamación afecte 
a las características de superficie.

Ejercerá las funciones de Secreta

rio, con voz y voto, un Abogado de 
Estado de la Delegación de Ha
cienda.

Si en la mencionada Junta provin
cial o regional se llegase a un acuer- 
do respecto de las reclamaciones so
metidas a su deliberación, se notifi
cará éste al interesado, el cual po
drá alzarse ante la Junta superior en 
el plazo de tres mases, a partir de la 
fecha en que se le notificó, siempre 
que previamente consigne el depósj. 
to que determine el Reglamento, se
gún los casos. Pasado este plazo el 
acuerdo será firme y surtirá efectos 
administrativos.

Si la opinión del servicio discre
pase déla de la Junta, pasarán las 
reclamaciones, con los informes co
rrespondientes, a la Junta superior.

Artículo 27. Deducido por el 
procedimiento señalado en el ar
tículo 25 el tipo liquido imponible 
por hectárea que corresponda a los 
cultivos y clase de terrenos, dentro 
de un término municipal, y determi
nada, además, numéricamente en 
cada parcela catastral la extensión 
superficial de sus cultivos, se apli
cará a la superficie de cada uno de 
ellos el tipo líquido imponible por 
hectárea que le corresponda, y la 
suma de estos resultados parciales 
dará la base tributaria de la parcela 
catastral.

Artículo 28. A los efectos esta
dísticos se hará un estudio sobre la 
producción bruta y renta med ia de 
los distintos cultivos existentes en 
cada término municipal.

(Continuará!)

Gobierno eivil
0BBAS PÚBLICAS

Caminos vecinales.
Habiéndose solicitado por D. Pe

dro Fernández, Presidente de la 
Junta administrativa'de Barcena de 
Picaza, a nombra y en representa
ción de la misma, la doelaraoión de 
utilidad pública de un camino veci
nal que partiendo de Barcena de 
Pienza termine en ia carretera de 
Cereceda a Laredo, con un puente 
sobre el rio Trueba; da • conformidad 
con lo dispuesto en el art. 7.” del Re
glamento de caminos vecinales, se 
abre información pública durante 15 
diag, a partir de la fecha de la inser
ción de esta anuncio, pudiendo pre
sentar ante mi Autoridad reclamacio
nes por escrito, la Diputación pro
vincial y cualquier Ayuntamiento, 
Corporación o particular pertene
cientes a la provincia.

Dentro del citado plazo de quince 
dias se pueden formular reclamacio
nes por escrito ante la Junta men 
clonada, U cual deberá on el míe®0 
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plazo celebrar una reunión en la que 
podrán reclamar verbalmante ios ve
cinos, levantándose acta.

En un segundo plazo do quince 
días, a partir del anterior, remitirá 
con su informe la Junta, el acta 
citada, las reclamaciones presentadas 
y un ligero extracto de ellas y d$ las 
que le hubiere» remitido este Go
bierno.

Lo que se anuncia para conoci
miento de ios interesados,

Burgos 30 d® marzo ds 1925.
EL GOBERNADOR,

Anteni® Horcada

Habiéndose solicitado por Don 
Francisco Palacios y I), Marv.no Ga 
rrido, Aloaldi-President® del Ayun
tamiento de Santovenia y Presiden
ta de la Junta administrativa ds San 
Juan de Oitsga, respectivamente, a 
nombra y en representación de ios 
mismos, 'a declaración da utilidad 
pública da un camino vecinal que 
partiendo del pueblo de Santovenia 
termine en oí de San Juan de Orte- 
g¿; de conformidad con lo dispuesto 
en el art 7.° del Reglamento de ca
minos vecinales, se abre información 
pública durante quines dias, a partir 
de la fecha de la inserción da este 
anuncio, podiendo presentar ante mi 
Autoridad reclamaciones por escrito, 
la Diputación provincial y cualquier 
Ayuntamiento, Corporación o par
ticular pertenecientes a la provincia.

Dentro del citado plazo de quine® 
días se pueden formular reclamacio
nes por escrito ante los Ayunta
mientos mencionados, los cuales-de
berán en el mismo plazo celebrar una 
reunión en la que podrán reclamar 
verbalmente los vecinos, levantán
dose acta.

En un segundo plazo de quince 
días, a partir del anterior, remitirán 
con su informe el Ayuntamiento y 
Junta el acta citada, las reclamacio
nes presentadas y un ligero extracto 
de ellas y da las que los hubiere re
mitido este Gobierno.

Lo que se anuncia para, conocí 
miento d® los interesados.

Burgos 30 de marzo de 1925.
El. SÓBSRNA.DOR.

Antonio Horcada Mateo.

Habiéndose solicitado por D. Ale
jo González, Alcalde-Presidenta del 
Ayuntamiento de Villaquirán de la 
Puebla, a nombre y en representa
ción del mismo, la declaración de 
Utilidad pública da un camino ve
cinal que partiendo del kilómetro 20 
de la carretera do Hontanas termine 
en el kilómetro 22 de la carretera de 
Melgar a Pampliege pasando por 
Villaquirán de la Puebla; de confor
midad con lo dispuesto en el art. 7.° 
del Reglamento de caminos vecina
les, se abre información pública du
rante 15 dias, a partir de la fecha de 
la inserción de este anuncio, po
diendo presentar ante mi Autoridad 
rrc’-iinaciones por escrito, la Diputa
ción provincial y cualquier Ayunta

miento, Corporación o particular 
; pertenecientes a la provincia.
i Dentro del citado plazo de quince 

dias se pueden formular reolamacio-
i nes por escrito ante el Ayuntg- 
¡ miento mencionado^ el cual debe- 
i rá en el mismo plazo celebrar una 
i reunión en la que podrán reola- 
: mar verbalpaente los vecinos, levan- 
| tándose acta.
■ En un segundo plazo da quines 

dias, a partir del anterior, remitirá 
con su informe el Ayuntamiento el 
acta citada, las reclamaciones pre
sentadas y un ligero extracto de 
ellas y de k? que le hubiere remiti
do este Gobierno.

Lo que se anuncia para conoci
miento de los interesados.

Burgos l.° da abril de 1925.
EL GOBERNADOR, 

Antonio Horcada Mateo.

Habiéndose solicitado por D. Ma
riano Merino, Alcalde-Presidente 
del Ayuntamiento de Tordueles, a 
nombre y en representación del mis
mos la declaración de utilidad pú
blica de un camino vecina! que par
tiendo de Tordueles vaya a empal
mar a la carretera de San Asensio 
atravesando los términos de Tor
dueles, Oastrillo de Solaran» y Quin- 
tanilia del Agua; de conformidad 
con lo dispuesto en el art. 7.° del Re
glamento de caminos vecinales, se 
abre información pública durante 
quince dias, a partir de la fecha de 
la inserción de este anuncio, ptxdien- 
do presentar ante mi Autoridad re
clamaciones por escrito, la Diputa
ción provincial y cualquier Ayunta
miento, Corporación o particular 
pertenecientes a la provincia.

Dentro del citado plazo de quince 
días se pueden formular reclamacio
nes por escrito ente el Ayuntamien
to mencionado, el cual deberá en el 
mismo plazo celebrar una reunión 
en la que podrán reclamar ver
balmente los vecinos, levantándose 
acta.

En un segundo plazo da quince 
dias, a partir del anterior, remiti
rá con su informe el Ayuntamiento 
el acta citada, las reclamaciones pre- 
s$ntsdas y un ligero extracto de 
ellas y de las que le hubiere remiti
do este Gobierno.

Lo que se- anuncia para conoci
miento de los interesados.

Burgos 1.° de abril de 1925.
EL GOBERNADOR,

Antonio Horcada Mateo.
.—------------ -

Habiéndose solicitado por D. Da
niel Oalzada, Alcalde-Presidente del 
Ayuntamiento de Susinos y D. Au
relio Gutiérrez, Presidente de la 
Junta administrativa de Manches, a 
a nombre y en representación de los 
mismos, la declaración do utilidad 
pública de un camino vecinal que 
partiendo del pueblo de Susinos 
pase por Mahcilés y termine en Ol
mos de la Picaza al kilómetro'13 de 
la carretera de Víilanueva de Arga

no a Herrera de Riopisuerga; do 
oouformidad con lo dispuesto en el 
articulo 7.° del Reglamento de ca
minos vecinales, se abre información 
pública durante quino® días, a partir 
de la fecha de la inserción de este 
anuncio, pudiendo presentar ente mi 
autoridad reclamaciones por escrito, 
la Diputación provincial y cualquier 
Ayuntamiento, Corporación o par
ticular pertenecientes! a la provincia.

Dentro del citado plazo de quince 
dias se pueden fui mular reclamacio
nes por- escrito ante el Ayunta
miento y Junta administrativa men
ciona do», los cuales' deberán en el 
mismo plazo celebrar uns reunión 
en la que podrán reclamar verbal- 
meute ios vecinos, levantándose acta.

En un segundo plazo de quince 
-Has, a partir del anterior, remitirá» 
oon su informe el. Ayuntamiento y 
Junta el acta citada, las reclama
ciones presentadas y un ligero ex
tracto de ellas y de las que les hubie
re remitido este Gobierno.

Lo que se anuncia par* conoci
miento de los interesados.

Burgos 1.® de abril de 1925.
.EL GOBERNADOR, 

Antonio Horcada Mateo.

Minas.
Por la Dirección General de Mi

nas e Industrias Metalúrgicas, se ha 
comunicado a este Gobierno, oon fe
cha 25 de marzo último, la siguiente 
resolución:

«Visto el recurso de alzada inter
puesto en 19 do diciembre de 1924 
por D. Gregorio Ibáftez Cejudo, en 
representación d@ D. Julián Marcos, 
dueño del registro minero Felisa, 
número 3101 y opositor a i» conce
sión del registro Pascual, número 
3099, del término municipal de Pi
neda de la Sierra, provincia de Bur
gos, contra decreto del Gobernador, 
fecha 2 da diciembre de 1924, apro
bando el expedienta da concesión de 
Pascual y ordenando la expedición 
del titulo de propiedad y en cuyo 
recurso se pide la revocación del de
creto apelado y la prosecución del 
expediente de concesión de Felisa 
para la. cual exiistiiia terreno franco 
suficiente si hubiese sido demarcada 
Pascual en la forma solicitada por 
su registrador o sea tomado como 
punto auxiliar que conduzca *1 do 
partida el ángulo nordeste do la 
mina Navidad, número 2568.

Visto el expediente en que recayó 
el decreto apelado resulta: Que in
coado en 27 de enero de 1922 por 
D. Pablo Pradera por si y an solici
tud de ocho pertenencias de mineral 
de hierro que designó en el mismo 
terreno que ocupó la mina caducada 
Felisa, número 2398, siguió la tra
mitación reglamentaria, admitiéndo
se y decretándose por el Goberna
dor en 7 de marzo siguiente, de con
formidad con lo informado por la 
Jefatura de Minas del Diatrito, que 
no siendo el único, peticionario del 
terreno da Felisa, debía acudir a nú 
blioa licitación, para poder obtener
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el derecho de prioridad, lo cual so 
efectuó en 18 de marzo de 1922, 
siendo adjudicada, dicho derecho 
al Sr. Pradera como mejor postor 
por Is cantidad de 1020 pesetas, 
cuya cantidad no quiso mejorar el 
recurrente que era el otro peticio
nario.

Que fuá publicada la solicitud de 
registro por edictos y en el Boletín 
Oficial del día 27 de marzo si
guiente.

Que en S4 do abril de 1922 fué 
presentado escrito de oposición a-la 
concesión ck Pascual suscrita por el 
rahurrénta, fundándose en que el te
rreno que solicita no • s de la cadu
cada Felisa.

Que pasado este escrito al regis
trador para que le contestase, éste lo 
hizo oon fecha 31 do mayo de 1922, 
en el sentido de deber ser desesti
mado por haber hecho constar en su 
solicitud que solicitaba el terreno de 
Felfea. s

Que pesado el expediente a infor
me de la Comisión provincial este 
organismo lo emitió oon fecha 30 de 
septiembre en el sentido de deber 
ser desestimada la protesta, y que 
en 8 de septiembre de 1923 informa 
1* Jefatura do Minas en igual senti
do, y en su virtud fué desestimada 
la protesta por decreto del Goberna
dor, fecha 26 de septiembre de 1923 
y una vez firme este decreto fué or
denada la demarcación, comisionán
dose para ello el Ingeniero D. Artu
ro Almazán, cuyo funcionario, pre
vias las notificaciones y avisos re
glamentarios, se personó en el te
rreno en los dias 17 y 18 de octubre 
de 1924, demarcando las ocho per
tenencias solicitadas, sin asistencia 
del registrador ni de su representa
ción legal y oon la protesta de don 
Gregorio Ibáñ<?z, representante le
gal de D. Julián Marcos, por no ha
berse demarcado el terreno solicita
do, a lo cual informa el Ingeniero 
que, aunque en efecto existen erro
res en la designación, el punto de 
partida es fácilmente deduoible y 
por lo tanto el error sub anable, ya 
que se indica que lo que se desea es 
el terreno de la caducada Felisa.

Que en 24 de octubre de 1924 
amplia bu protest», ante el Goberna
dor el Sr. Ibáñez, empleando iguales 
argumento®, como igualmente hace 
en 14 de noviembre el Ingeniero ac
tuario, por lo cual, y de conformidad 
con lo informado por la Jefatura de 
Minas fué dictado por el Goberna
dor en 22 de noviembre de 1924 un 
decreto desestimando la protesta y 
aprobando la demarcación, y presen
tado el papel de pago al Estado, co
rrespondiente al reintegro de expe
dición del titulo de propiedad, fué 
dictado por el Gobernador el decre
to apel do de que queda hecha men
ción y como cousecu-.meia da él, otro 
en la misma fecha cancelando el ex
pediente Felis . número 3101, de 
ocho pertenencias, solicitado en 5 de 
febrero de 1922 por oí recurrente, a 
causa de no existir terreno flanco 
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suficiente para él, por superponerse 
en casi su totalidad el Pascual, según 
deslinde efectuado en 18 de octubre 
de 1924 por el Ingeniero Sr. Al- 
mszán.

Que elevado el recurso a la Supe
rioridad fuá informado por la Jefa
tura con la conformidad del Gober
nador, en el sentido da mantener el 
decreto recurrido, fundándose como 
anteriormente en constar que el pe
ticionario de Pascual solicitaba el 
terreno que ocupó Felisa, número 
3101, lo cual reconoce también el 
recurrente en el acta de subasta para 
obtener el derecho de prioridád.

Vistos el articulo 16 del Decreto- 
ley de Bases de 29 de diciembre de 
1866, 39 del Reglamento general de 
16 de junio de 1905, Real decreto 
de 18 de abril de 1913 y sentencia 
de 11 de mayo de 1920.

Considerando:
1. ° Que al solicitar D. Gregorio 

Ibáñez, en representación de D. Ju
lián Mareos, la revocación del decre
to gubernativo de 22 de noviembre 
último que declaraba sin curso y fe
necido el expediente Felisa, núme
ro 3101, por falta de terreno franco 
para su demarcación, lo hace fun
dándose en que esta falta es debida 
a haber sido demarcado el registro 
Pascual, número 3099, en terreno 
distinto al indicado en la instancia 
de petición del mismo, toda vez que 
en ella se señalaba como punto au
xiliar para la determinación del de 
partida el ángulo N. E. de la conce
sión Navidad, numero 2568, en tanto 
que el Ingeniero actuario partía para 
hacer la demarcación del ángulo 
N. E. da la mina 2.a Navidad, núme
ro 2368.

2, " Que el peticionario del regis
tro Pascual manifestaba en su ins
tancia que el terreno solicitado era 
el mismo de la mina Felisa, numero 
2398, caducada por falta da pago 
indicación que motivó la celebración 
de subasta, dispuesta por Rsal orden 
de 18 de abril de 1913, por lo cual, 
habiendo observado el Ingeniero en
cargado de le demarcación que para 
que existiera coincidencia entre las 
estacas del registro Pascual y las de 
la caducada mina Felisa, número 
2398, era preciso tomar como punto 
de partida, siguiendo el itinerario 
indicado por el peticionario, el án
gulo N. E. de la mina 2.a Navidad, 
número 2368, en lugar de tomar el 
ángulo N. E. de la concesión Navi
dad, número 2369, estimó que se 
trataba de un error material padeci
do por el Sr. Pradera, ya que en su 
instancia expresaba taxativamente, 
según queda dicho, qus el terreno 
solicitado por él era el que había 
sido anteriormente objeto de la con
cesión Felisa, número 2398.

B.° Que desde el momento en que 
por ecuerdo gubernativo de 7 de 
marzo de 1922, se celebró la indica
da subasta, de acuerdo con la pro
puesta de la Jefatura de Minas, ma
nifestando que el terreno solicitado 
por el Sr. Pradera para el registro 
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i Pascual era el mismo de la cancela- 
i da mina Felisa, número 2398, queda 
i justificado el proceder del Ingeniero 
í actuario al rectificar lo que, con ra

zón, calificó como un error material 
padecido por aquél.

4. ” Que los argumentos expues
tos por el recurrente en su escrito 
ds alzada, ya los había aducido en el 
periodo de oposición al registro Pas
cual y hsbian sido desestimados por 
providencia del Gobernador de Bur
gos, en 26 de septiembre de 1923, 
dictada de acuerdo con los respecti
vos informas de la Oomisión provin
cial y Jefatura de Minas, providen
cia que es necesario considerar como 
firme y subsistente por no haber 
sido recurrida en tiempo oportuno.

5. ® Que aunque se estimara, se
gún tiene declarado el Tribunal Su
premo, que el Real decreto de 18 de 
abril de 1913 solo se propuso esta
blecer otra regla supletoria de pre
ferencia para el caso de que dos o 
más peticionarios acudieran simul
táneamente con sendas instancias re
ferentes a unos mismos terrenos, e 
improcedente su aplicación eu este 
caso, resultaría la prioridad siempre 
a favor del Sr. Pradera por h»ber 
presentado su instancia en el Go
bierno civil de Burgos a las diez ho
ras del 7 de febrero de 1922, en tan
to que la de D. Julián Marcos no lo 
fué hasta las once horas del mismo 
dia, según se haca constar en los res 
peotivos documentos,

S. M. el Rey (q. D. g.), de confor
midad con lo'propuesto por la Sub
dirección de Minas e Industrias Me
talúrgicas, ha tenido a bien dispo
ner: Que se desestime el recurso de 
alzada de D. Gregorio Ibáñez, con
firmando, en consecuencia, el decre
to apelado.

Lo que traslado a V. 8. para su 
conocimisnto y efectos procedentes, 
con devolución del expediente.

Dios guarde a V. 9. muchos años. 
Madrid 25 de marzo de 1925.3beE1 
Subdirector, J. R. Valiente.—Señor 
Gobernador civil de Burgos.»

Lo que se hace público por medio 
ds este periódico oficial para cono
cimiento de los interesados.

Burgos 7 de abril de 1925.
EL GOBERNADOS,

Antonio Hornada Mateo.

SECCIÓN PROVINCIAL DE ESTADISTICA

Circular.
Pura que las Comisiones perma

nentes de los Ayuntamientos de esta 
provincia tengan en cuenta al cla
sificar los habitantes inscriptos en 
los Padrones municipales, se inser
tan a continuación las aclaraciones 
dictadas por la Presidencia del Di
rectorio militar, con fecha 6 del co
rriente mes de abril.

«Las Comisiones municipales per
manentes debsráu clasificar como 
vecinos a los individuos- inscriptos 
en el Padrón municipal que, llevan
do el debido tiempo de residencia 

fija en el término, estén oompraadi- 
i dos en los apartados siguientes:
I t?) Los hijos varones o hembras, 
í solteros o viudos, que vivan en oom- 
; pañis de sus padres y tengan 25 o 

más años da edad.
b) Los varones da 23 y 24 años 

y las hembras ds estas mismas eda
des que, con arreglo a la legislación 
civil aplicable a cada uno, se hallan 
emancipados por habar llegado a la 
mayoría de edad. No adquirirán, por 
lo tanto, los derechos de vecindad 
hasta los 25 años quienes estuvieran 
sometidos a legislación fóral en la 
qua se exija haberlos cumplido para 
disfrutar de la mayoría da edad.

c) Los criados ds ambos sexos 
de 25 o más años d® adad.

d) Los criados varones de 23 y
24 años y las criadas d© estas mis
mas edades, si estuvieren ya eman
cipadas, por ser mayores de edad 
con arreglo a la legislación civil que 
a cada uno 1® sea aplicable. En otro 
ceso no serán vecinos hasta los 25 
años de edad. *■

e) Los religiosos profesos que 
estén emancipados, por ser mayores 
de edad, con arreglo al derecho civil 
8 que cada uno se halle sujeto.

La mujer casada no será clasifica
da como vecina más qua en los ca
sos a que se refiere el articulo 2.° 
del Reglamento de Organización y 
funcionamiento da los Ayuntamien
tos (1). En todos los damas se clasi
ficará como domiciliada.

La competencia de los Jefes pro
vinciales da Estadística para resol
ver las reolatiúoionss interpuestas 
contra los acuerdos de las Comisio
nes permanentes, alcanzará a las cla
sificaciones de los incluidos como 
cabezas ds familia, vecinos, domi
ciliados y transeúntes, y al examinar 
los Padrones deberán cuidar do que 
se hallen en debida forma las clasi
ficaciones de habitantes, cumpliendo 
las disposiciones aplicables y comu
nicando a los Alcaldes las instruc
ciones completas qua en cada caso 
procedan, para rectificar los errores 
observados antes da consignar en 
dichos documentos la diligencia de 
aprobación.»

Burgos 11 de abril de 1925 —El 
Jefe provincial ds Estadística, Fe
derico Camarasa,

Jinuncios Oficiales
Alcaldía de Torregdlindo, 

. En. los dias 13 y 19 del actual, de 
nueve de su mañana a cuatro de la 
tarde, tendrá lugar eu la casa consis
torial y por el Recaudador nombra
do al efecto, la cobranza del prime
ro, segundo y tercer trimestres del 
reparto real de utilidades, girado en 
este municipio para el actual ejerci
cio económico de 1924-25.

Lo que se hace, publico pare gene
ral conocimiento.

Torrwgahndo 5 de abril de 1925, 
=El Alcaide, Regino Serrano.

(1) Guando sea electora.

Alcaldía de Hontoria del Pinar.
Aprobado por el Ayuntamiento 

pleno, el presupuesto municipal or
dinario, de este distrito para el ej9r. 
oicio económico de 1925-26, se h«ll8 
expuesto al público en la Secretaria 
de este municipio, por término de 
quince dús, durante el cual puede 
ser examinado y presentarse las re- 
olamaciones que se consideren per
tinentes eon arreglo al articulo 300 
del Estatuto municipal y 5.° $u 
Reglamento.

Hontoria del Pinar 6 de abril ds 
1925.=El Alcalde, Salvador Frutos.

Igual citación hace el Alcalde de 
Oquillas.

Alcaldía de Meríndad Cuesta Urna.
Formado por la Comisión perma

nente de este Ayuntamiento el pro
yecto de presupuesto ordinario para 
el próximo ejercicio económico de 
1925-26, queda desde esta fecha ex
puesto al público con los documen
tos a que hace referencia el articu- 
lo 296 del Estatuto, por el plazo y a 
los efectos determinados eu el ar
ticulo 5° del Reglamente de 23 de 
agosto de 1924.

Merind.ád de Cuesta-Urria 5 de 
abril de 1925. — El Alcalde, Felipa 
Sedaño. -

Alcaldía da Robé de las Cateadas,
Formado por el Ayuntamiento y 

Junta pericial ei reparto de la con
tribución territorial por rústica y 
pecuaria para el año de 1925-26, se 
encuentra de manifiesto al público 
por ocho diaa en la Secretaría de 
esta Ayuntamiento, para qua duran
te dicho tiempo pueda ser examina
do por loe contribuyentes en él com
prendidos y presentar las reolsma- 
oiones que orean justas, pues pasado 
qua ssa no se a miti'á ninguna y se 
remitirá a la Superioridad.

Rebé da las Calzadas 3 de abril 
d» 1925.=El Alcalde, Lucas Escu
dero.

Entínelos particulares
Alcaldía de Víllariezo,

El dia 7 del presente se halló 
dasmaudada en el término de esta 
Alcaldía una burra da las señas si
guientes: palo negro, pequeña) ce- 
lina, tiene pábezsda con una cadena, 
de siete a ocho años, alzada cinco 
cuartas poco más o menos y se halla 
depositada en este pueblo.

La persona que sa craa ser su 
dueño puede pasar a recogerle.

Víllariezo 10 de abril da 1925.= 
Ei Alcalde, Andrés Careced».
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OCULISTA,
«Misulfat tle once & una.—Lito-- 

U«lvo, 18, pral."BvH6O3.
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Lunes 13 de abril de 1925.

HOJA OFICIAL
GOBIERNO CIVIL

El Subsecretario de Gobernación comunica, 
por telegrama, de hoy, lo siguiente:

«Madrid 12, 23‘15.

Noticias oficiales de Marruecos:
Parte de guerra del dia de hoy.
La barca López Bravo, en razzia realizada 

sobre Bab El Aonzar en El Áuz (Ceuta), hizo bajas 

al enemigo, apoderándose de bastante ganado.
Sin más novedad en la zona del Protectorado.
Las noticias de provincias sin novedad.)*
Lo que se publica para general conocimiento.
Burgos 13 de abril de 1925.

EL GOBERNADOR,

Antonio Horcado Mateo.
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